
 

  
RESOLUCION 179/2009  
SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD  

 
 

 
Establecimientos de Salud. 
Del: 20/05/2009; Boletín Oficial 26/05/2009 

 
 

Artículo 1°.- Disponer que el Centro de Prevención, Tratamiento y Rehabilitación, con 
internación en la modalidad de comunidad terapéutica, para enfermos drogadependientes, 
ubicado en La Aguadita, Departamento Tafí Viejo, transferido al Sistema Provincial de 
Salud, por el Artículo 1° del Decreto Acuerdo N° 6/1 del 21/01/09, dependa operativa y 
funcionalmente del Area operativa Villa Mariano Moreno, del Area Programática Centro.  
Art. 2°.- Poner las presentes actuaciones en conocimiento de la Delegación Fiscal del H. 
Tribunal de Cuentas de la Provincia, destacada en el Sistema Provincial de Salud.  
Art. 3.- Registrar, comunicar, notificar, publicar en el Boletín Oficial, y archivar. 
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